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EN ZARAGOZA
,a Imp^em^InÍftraCÍÓn del Boletín' ’”a 

eordla.

remítiendnCrÍPClOneS dc fuora P0<,rán hacerse 
6 tora de fárn ™ u°r,e 0n libranza del Tesoro 

* La cor~de 18 SUscriPció*i adelantado. = 
^•iRegemíTm"?8 86 rCmilÍrá fran<Tuca- 

8«nte de dicha imprenta.

Núm. 80
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PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIO DE SUSCRIPCION

3» peseta* al aBo # Extranjera, 45.■
* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 14 éént*. de peaete por Línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prevjs 
el pago, al precio de venta. 11 . i . 11 i ....................

Mí Números sueltos, 85 eéntlmea do pe- 
■eta cada uno. - .. ....... ■mi . .................. ■

■ DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Veie¿du. ^'js ,slas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios réti-
cosa ,^fas de SU nrm'jCl^ á legislación peninsular, á los Á han este Bo l e t ín  Of ic ia l , d‘ .._.irán que se fíje un ejemplar en 

li/^digo civil) muiKación' si en ellas no se dispusiese otra t el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
^¿¡a6 P^vhvéia^dMii*61 GobIerno son obligatorias para la capi- f ^Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
Prov? cu°tro días aVC c,uc sc Publican oficialmente en ella, y Á sabilidad, dc conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 

vincia. (i a v i, ó1 “Pues para los demás pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
ue 8 de Noviembre de 1887). i curse al final de cada semestre,

OFICIAL
s ^l0E,,C1A DEL CONSEJO DE MINISTROS 

fee8UIIaRpy D- AlfonsnTxni (q. D. g.), Su 
i ezaa n' .v01na Doña Victoria Eugenia y Sus 

PrÍD0ÍPe dc 6 ínfan- 
en o. ^ofta Beatriz, continúan sin no- 

iffuaíí^l^rtante salud.
89 d0 la a )ene^oi° disfrutan las demás perso- a Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 Abril 1910.)

>-^gCOlON pr imer a ' 
m,N|st er io de f oment o

REGLAMENTO 
Misional de Policía Minera.

(Continuación)

CAPÍTULO V
r 31 " PLANoa UK M1NAS
^.l,u NannI<,n toda mina en actividad se lleva- 

ejep’i Gv6* q1’6 .se rePresentrán las labo- 
V'10n* ha°iendo constar su avan- 

aA’ ‘anibién las abandonadas, con in- 
®Xnl f S que sean inaccesibles.

laOiUF°Ies estarán obligados á pre- 
6h, térm: ' e*atura de minas correspondiente, 
V^eomi10 <le un añ0’ á c°ntar desde el día 
^¿^Pias d°n?®n 6 restablezcan los trabajos, 

10,1 ^lch° plano;,firmadas por el Di- 
Ponsable de las labores. "

Una de estas copias se archivará en la Jefatu
ra, y con el sello de ésta y la fecha de'su pre
sentación, se conservará la otra copia en la casa 
de la mina, donde estará á disposición del per
sonal facultativo del distrito, siempre que la 
reclamen.

Art. 32. En dichos planos se dibujarán las 
proyecciones horizontales y verticales de las la
bores, señalándose además cuantos carácteres 
del criadero sea posible.

Habrá también un plano topográfico deta
llado en el que se representen cuantas obras, 
vías y edificios existan en la superficie, los lí
mites de las concesiones y la posesión acotada 
de las bocas de los pozos y de los socavones.

Para evitar confusiones, cuando sobre un 
mismo plano haya proyectadas dos ó más plan
tas, cada una de éstas se representará con 
color distinto; y si hubiese varios criadores 
cada uno de ellos se proyectará verticalmente 
en planos diferentes.

La escala que, en general se adopte en los 
planos será de un milímetro por metro, y si no 
fuera suficiente, á juicio del Ingeniero Jefe, de
berá hacerse otro especial, en mayor escala, de 
las labores que lo necesiten. .

Art. 33. Como explicación complementaria 
de las labores, en toda mina se llevará además 
un cuaderno en que se anotarán el avance men
sual de los trabajos, las variaciones que se ob
serven en los caracteres de los criaderos y de 
los terrenos de la caja, y todas las demás cir
cunstancias de utilidad é interés para la conser
vación de la mina, la seguridad de los opera- 
ríes y el estudio de los criaderos minerales.
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En el acto de la visita de inspección, se pre
sentarán al Ingeniero los planos y cuader- ; 
nos para que tome los datos que considere úti
les y convenientes.

Los planos representativos del avance anual, 
debidamente autorizados por los Directores de 
las explotaciones, se remitirán á la Jefatura 
en el mes de Enero inmediato, y serán unidos á 
la carpeta que se llevará para cada mina en , 
aquella dependencia, después de haberlos adi
cionado al plano general de la concesión res
pectiva. ,

Los Ingenieros Jefes examinarán cuidadosa
mente los planos, después de hecha esta adi
ción, y llamarán la atención de los Directores 
de las labores cuando éstas se hallen próximas 
al límite de las respectivas concesiones, á fin de 
evitar, en lo posible, las intrusiones en terreno 
ajeno. , , . .

Art. 34. Los planos de las explotaciones mi
neras, custodiados en la Jefatura de Minas, es
tarán á disposición de los particulares, po
diendo ser examinados por quien lo solicite, 
mediante instancia dirigida al Jefe, en la que se 
justifique la pretensión. , ,

El mismo requisito será indispensable para 
obtener copias de ellos; pero éstas sólo podrán 
hacerse por el personal facultativo de la Jefatu
ra, con abono de los derechos correspondien
tes, é irán autorizadas con el V.° B.° del Jefe, 
sirviendo esta autorización para acreditar la 
conformidad de la copia con el documento exis
tente en la Oficina.

Art. 35. Si los planos y cuadernos no se lle
vasen en la forma prescrita en los artículos an
teriores, ó adoleciesen de errores notables, así 
como si no se hubiesen entregado los datos 
anuales en época oportuna, la Jefatura del dis
trito lo pondrá en conocimiento del Gobernador 
de la provincia, que acto continuo mandará eje
cutar ó reformar dichos planos y cuadernos á 
costa del explotador, sin perjuicio de las penas 
consignadas en el capítulo XXXI.

CAPÍTULO VI
POZOS

Art. 36. Todo campo de explotación tendrá, 
por lo menos, dos salidas distintas á la superfi
cie; accesibles en todo tiempo para los obreros
ocupados en los trabajos de la mina, sin que sea pie ó se 
preciso que las dos pertenenezcan á una mis- i una del
ma concesión.

Art. 37. En las bocas de los pozos, y en sus , 
cortaduras con las galerías, se establecerán los 
medios y aparatos adecuados para evitar caídas ; 
y todo peligro en la circulación y el trabajo de 
los obreros.

Análogas disposiciones se tomarán cuando se 
trate de ahondar un pozo sin interrumpir el ser-
vicio. , . ,

Art. 38. Las bocas de los pozos que existan 
en la superficie, y no estén en servicio, se cerca- , 
rán ó cerrarán de modo que se evite toda des
8rEnacaso de abandono definitivo de dichos po
zos, la Dirección de la mina lo avisará, con la po-

sible anticipación, al Ingeniero ha
cuenta de las disposiciones de pon per- 
tomado para garantir la segunda

de 70

sonas y de las cosas.
CAPÍTULO VII poao3

CIBOVLACIÓS1 DE LAS PERSOGAS p()R D0F9(518S
Art. 39. La bajada y subida de las l ó apa.

deberá verificarse por medio de á Ia9
. ratos, conservados con cuidado y b. J u0nto. ‘ 

prescripciones que señala este ‘ eSCalaS
Art. 40. Las entradas á los pozoy-' da) dis

estarán dentro de una habitación ejiflcio8 
puesta al efecto, independiente de 
principales de la explotación.

- Se colocarán las escalas con un < d jtuj d o  
i á 80 grados, con la horizontal, y su i o 

excederá de cinco metros. .miento d0
En todo pozo maestro el conipa

escalas estará aislado y protegido. su-
Art. 41. El empleo de tornos og qU6 

bida y bajada de las personas en io> 1 0ga t0- 
estén profundizándose, único ca^o , , |ag gi- 
lerará dicho empleo, está subordm
guientes condiciones: , x guía.

1 .a Es obligatorio el uso del Ha o° pflra
No podrán emplearse los i uD g0lo 

profundidades de más de 50 metí os , 
tiro. . nprsonas,6

3? Antes de bajar una 5 varia> l / iliar 01 
Jefe encargado del trabajo debei 
estado de la maroma ó cabio emp-^ , ■ no se 

4.a Mientras suban y bajen pti otrO ra- 
pondrá vasija ú objeto alguno en log gaii- 
mal de la maroma, y se cuidará ,a eyr
chos de dicho ramal no queden I b ;’Lami0D 
tar todo accidente en el punto de

5 .a Se sujetarán los obreros co pOsr
ó cuerda, de tal modo, que no pío* < iog< 
ción vertical, aunque suelten las im loS d

6 .a En los pozos de extraccnm } iin tUí- 
bajada de obreros, habrá una can «.’ar jesd 
bre ú otro aparato de llamada, pai^ -
abajo en caso necesario. Pinnas P°r l

Art. 42. La circulación de peí - laS si 
pozos estará, en general, subordina < 
guientes condiciones: terini111111^
8 1? Si se emplean cubas, estará ten e, 
mente prohibido que el persona • * rán

' '» se siente en el borde, y se P^ , d0 pi0 
. defensa adecuada contra la ‘
i dras, herramientas ú otros obj®loSá:qnuestas;

Si se emplean jaulas, estarán ^¿^y q'lC 
modo que se evite la caída de los o pue'h* 
den protegidos contra los objeto-' 1 , je
desprenderse de los hastiales de i 
superficie. ' , tl.Qqiación „

Todas las jaulas destinadas á ti <_ büt 
personas llevarán un paracaídas, cU0ii0 
funcionamiento se comprobara co ejaD 0

2.a El número de personas qi us jaUj', 
locarse á un tiempo en las cubas ( ha 9e 
así como la velocidad media de m< ' jjcán1*0 
rán por la Dirección de la mina, ,
al Ingeniero Jefe. i prefijé

Cuando el número de obreros sea
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u° podrá recibir carga algu-

an^u.6 legada de las cubas ó jau- 
le&titua °?1'diento de las máquinas se hará con 
eo los o l)lecauclbu, y lo mismo se verificará 
pozo sin cuaado las cubas circulen por un 
das. ' al3ique divisorio ó sin guiaderas rígi- 

Pozo J C1®rta altura, por cima de la boca del
al>rOxlmarán las guiaderas y se estable- 

hulas r l*)e1<le S0Slll’idad, para impedir que las 
leas v o.>16< . n accidentalmente á las po- 

A Lí6*' h;ego 0n el pozo.
86 colon* a aPPoximación de las guiaderas, 

4 a ‘ia un sistema de salvapoleas.
Certenip malacates de caballerías deberán te- 
^^niobjM1111^0. ^^^eno, para evitar toda falsa 
das An / ’ Pü,'ÍU(llcial para las personas coloca-

Ins Cubas.
no, anlin» 1n,afl1ulna de extracción tendrá un fre- 
^bores*1^ ai‘l)ol de los carretes ó de los 
aista ni? í dispuesto de manera que el maqui- 
^lap al ?da manejarlo con facilidad sin cam- 

sitio.
^^nte ih ' H^dWina de extracción tendrá igual- 
Ía,,Ias nnV^81*310 Indicador de la marcha de las

* ° P020 y una campanilla ó timbre 
c^>8in nC0-^.u? anuncie su llegada á la superfi- 
al aiain ¡e'JIUc^0 de las señales que deban darse 
ne6es-i,.¡lllSta Para dada una de las maniobras 

7.» rlas d11 01 servicio.
!a8 disnnV • Peoc^n de la mina deberá tomar 
T8 pers(S1?10nes necesarias para poder retirar 
t n las ouí’8 que se encontrasen en las jaulas 
0 de Avt )as.’ en oaso de accidente en el apara* ga facción.
r’as PaM?a*men^e adoptará las medidas necesa- 
^ 8ubida í180^11*31* d buen orden en la bajada

¡ ceros, y no permitirá que nadie 
l?S d^quinmtas autorizados al efecto 

8,1 ^edio bS ™áfluinas, mientras se verifique por 
t 43 aT01rcnlación de personas.
?r' Pop ú Ja Dirección de la mina hará visi- 
íOsy todr^1?01108 una vez cada semana, los po- । da y 8 . . 08 aparatos que sirvan para la ba- 

eacrifny ? obreros, archivándose los par- 
si ( 0 oncargado de esta visita, á fin de 

ecnico cn,001^1^.9 I9 disposición del personal 
44 ° ^‘‘^Qne la inspección de la mina. 

^B°ionAá A parte de las visitas ordinarias 
ñ i098 se 11a?011 artícul° anterior, en todas las

• cab¡A6VaP^ uu cuaderno especial relativo 
^^dtes: S’ en el due se anotarán los datos si- 
ti l^e 1 ,

ü a 18 (ie colocación, composturas y re-
2.» pecada cable, 1 3

cnsiones que tuviere al empezar á 
O.0 Jy

^P^tatAn6118!01168 de los trozos del mismo que 
añadiesen.

Por ]? ly^08 do la vigilancia especial pres- 
8^bí^ -’^occión facultativa acerca de es-

CAPITULO VIII
: VENTILACIÓN Y DESAGÜE DE LAS MINAS EN GENERAL

L Art. 45. La salubridad de todos los puntos 
accesibles, en una explotación subterránea, se 

' asegurará por una corriente activa de aire puro 
y por un sistema general de desagüe, en armo

: nía con las condiciones del criadero.
1 El volumen del aire introducido en las labo- 
' res, estará en relación con el número de obre- 
■ ros, la extensión de aquéllas y las condiciones 

naturales de la mina.
; Las galerías que sirvan para el paso del aire, । deberán ser accesibles en todas sus partes.
. Las destinadas al de las aguas, tendrán la ne- 

cosaria pendiente para la fácil salida de ellas.
Art. 46. Los medios de ventilación adopta

dos, deberán ser eficaces, regulares y continuos, 
■ á fin de obtener la expulsión de los gases noci- 
1 vos, suministrar aire respirable é impedir la 

elevación de la temperatura de las labores, que 
no deberá exceder de 40 grados centígrados en 
ningún sitio de la mina, ni de 30 grados en las 

■ labores de paso.
i La corriente de aire viciado, que pueda ser 

un peligro para la salud ó la seguridad de los 
obreros, se desviará de los tajos de arranque y 
de las vías de mayor tránsito.

¡ En caso necesario, la extensión de los tajos 
de explotación se limitará de modo que, á los 
obreros colocados en las corrientes de salida, se 
libre de los efectos de los grandes ó repentinos 
cambios en la velocidad y temperatura del am
biente.

¡ Sólo en oaso de necesidad ó de peligro inmi
nente podrá trabajarse en las labores de una 
mina donde la temperatura exceda de 40 
grados.

Art. 47. Se apisonarán fuertemente y se con
servarán todo lo impermeables que puedan los 
rellenos que se hagan para sostener el terreno 
y separar las vías de transporte de las de ven
tilación.

Se llevarán además á la distancia necesaria 
de los frentes de arranque, á fin de que la co
rriente sea activa é impida la acumulación de 
gases nocivos.

Art. 48. Las labores se dispondrán de mane
ra que se evite, en lo posible, el empleo de puer
tas para dirigir ó dividir la corriente de aire, y 
las destinadas á repartir la ventilación se esta
blecerán de modo que se asegure el paso de un 

1 volumen de aire regulado, según las necesi- 
, dados.

El uso de varias puertas, convenientemente 
¡ separadas, será obligatorio en aquellas vías que 

deban abrirse con frecuencia para el servicio 
, de la mina.

, Art. 49. Las labores abandonadas se incomu
nicarán para que los obreros no puedan pene
trar en ellas.

CAPÍTULO IX
EXPLOSIVOS

Art. 50. Las sustancias explosivas no po
drán introduoirse en las minas ni en sus depen-
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dencias inmediatas, sin autorización del Direc
tor y con las precauciones necesarias y co
rrientes. . .

Art. 51. Las cápsulas, la pólvora, la dinami- 
ea y demás explosivos deberán estar colocados 
an cajas ó sacos distintos, y convenientemente 
lisiados unos de otros.

Estas subtaucias habrán de almacenarse pre
cisamente en un polvorín situado y construido 
de manera que se eviten los riesgos de una ex
plosión, conforme con las disposiciones vi- . 
gentes.

Art. 5¿. En cada entrada no se llevarán más 
cartuchos que los necesarios para el día, deposi- 1 
táudose, así como las mechas, hasta el momento 
de usarlos, en sitio seguro designado por el ca- . 
pataz.

Queda prohibido dejar en las labores subte
rráneas explosivos que no tengan empleo inme
diato, y también se prohíbe deshelar la dinamita 
aproximando los cartuchos al fuego.

Art. 53. Para los barrenos no se permiten 
más atacadores que los de madera, y es obliga- i 
torio el uso de las mechas de seguridad, con 
arreglo á las disposiones vigentes.

Art. 54. El Director de la mina dispondrá 
que la pega de los barrenos se haga, á ser po- , 
sible, á hora fija aprovechando las de descanso 
de los obreros. ‘ . ¡

No se permitirá la circulación de persona al- I 
guna por la zona comprendida dentro del radio 
de acción de los barrenos, desde cinco minutos 
antes de prenderse fuego á las mechas hasta 
después que hayan estallado todos ellos y que, 
reconocidos por el capataz ó quien le sustitu
ya, no exista, á juicio de éste, el menor riesgo. 
’ Art. 55. Ningún barreno fallido podrá ser 
descargado, ni abrirse otro en su proximidad, 
sin la inmediata dirección del capataz ó de los 
vigilantes designados al efecto.

CAPÍTULO X.
DEL ABANDONO DK LAS MINAS

Art. 56. Todo el que hubiese abierto una 
calicata y la abandonase, está obligado á relle
narla, siempre que á ello fuere compelido por 
el Alcalde del pueblo ó por el dueño del te
rreno.

El concesionario que se proponga abando
nar un grupo de labores, ya constituyan sólo 
una parte, ya la totalidad de una mina, lo pon
drá en conocimiento del Ingeniero Jefe del dis
trito, con la posible anticipación, por medio de 
una instancia en que solicite la oportuna visita 
de inspección, declarando bajo su responsabili
dad, hallarse cerrados y cercados sólidamente 
los pozos y galerías que deban abandonarse, y 
tomadas cuantas precauciones sean necesarias 
para evitar cualquier desgracia, y sin que pue
da desentibar ningún sitio ni debilitar en nin
guna forma la fortificación que se hallare es
tablecida. .

A la instancia de que se habla en el párrafo 
anterior acompañará el plano de la parte que 
sea abandonada, ó de todas las labores, cuando 
el abandono sea completo, cuidando de recoger

el oportuno recibo en el que conste la 6 
la entrega del aviso. fecha del

Si transcurriese un mes desde n .¡t0 visf 
aviso sin que algún Ingeniero del < l^, andon0* I 
te las labores, podrá procederse á su ‘ guarió. I 

i sin responsabilidad por parte del con(- _
Art. 57. El Ingeniero Jefe, tan p' eSidis- 

reciba la instancia del abandono de i: u6b018 
pondrá que por un Ingeniero se coi | jogp0. 
buena ejecución de los cerramientos ^cali
zos y galerías y la eficacia de las d°m b pers0' 

1 ciones adoptadas para seguridad de 
j ñas y las cosas. -miento, H110'
I Si, por resultado de este reconocí pr^ceP' 

dase demostrada la infracción de‘.ilg |agdisp0' 
, to reglamentario ó la insuficiencia ’ j/jará 
| siciones preventivas, el Ingeniero -

órdenes convenientes para que sea 1 giOniirl 
la falta, y en caso de negarse el eo 
á cumplirlas, se dirigirá aquél al ejed1' 

i de la provincia para que dispongo
tadas á costa del mismo concesionai < • que 

i Art. 58. El concesionario de uiu ^fe
lá abandone sin cumplir previamen |0 de 
riores prescripciones, será responso v  
los daños y perjuicios que por su a erjuidu 
causaren á la mina ó á un tercero, s Jjará 1D 
de la multa de ¿50 pesetas en que Q

i curso. Á , :nqolVeI1L
i Si fuese declarada legalmente si & tod 

será reputado dañador voluntario p*

1 te las labores, podrá procederse á su । sin responsabilidad por parte del con

los efectos legales.
TITULO IL iaQ mili»8

Prescripciones para la explotación de 
de carbón. "

de carbón en tres categorías,

CAPÍTULO XI 
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 59. Se considerán
existencia del grisú: nue11011^ 

l .° Minas sin grisú: aquellas oí 1 egt0 g» 
podido reconocerse la presencia oO q

2 .° Minas con poco gyisu: «'i 
este gas está en proporción m9ni »en0ra. ¡í 
100 (tres milésimas) en la corrie . ”t0s 6 
salida, y si hay varias de estas coi 
más cargada. . Qnliellas 6^ ¿of

3 .° Minas con mucho grisú- a 1 
la cantidad de dicho gas es iua-v(), dichí15 
100 (tres milésimas) en alguna 
rrientea. . , , meta0^:.]^

Se entiende por gvuu el Saa ¡gs eu 
ó menos puro, tal como aparee0 mina3 0|

Art. 60. La clasificación do 1)ará An' 
cada uno de estos tres gruP01s.|^jad, 0,1 
explotador, bajo su responda bi ‘ i Ope
ración dirigida al Ingeniero J010 iibr0y 

. Esta declaración se anotara e y ge 
cial de catastro de minas de ea u d01 
conocimiento de ella á la Conuy y iu

Esta clasificación podrá revi9»^ or,d^ 
carse pór iniciativa del explota* * , 
sición del Ingeniero Jefe. na mi11

Art. 61, Todo explotador de

1

I

(

(

( 
(
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Plaño s"ryojaan 
Puent ‘ Arñna F rauoisoo 
p Miiláu Juan
PaeTO n 8'5’ayo Mar"'n Jaan 
Parvo otleyo Eranoisóo 
8,2 .”?"“«■ TrnJenoio 
S«raAtIlla flrWrio 
^errat A1'tieda Francisco 
^rañ0° Juan José "
8W Sebnáu Jorge 
8erra 0 C 'briáu Marcos 
^Bin<50 dlm®uez Haufiago 
Ca^AH.ea Vi.teule

rd98a Olid Nazario

l o n g a r e s
Anji2n^ar^u ^ar’ftn0 

^morena Pedro
^d?ég n rU8el Diego
^drón r ay°he8|á Antonio 
An JA8 losilla. Elias
PMehae ^ei* Benito
P^era8 Andrés Antonio
Mesn^n Ubiórrez Mariano 
farda!í ^’^ríguez Viotoriano 
Payo.1 raroía dnlién 
K^onR8.losilla Gregorio 
b^onest^ m°rtajadá Mariano 
h ^obn i . rtajada Fernando 
Sa R .^811Ia Manuel 
S^q o bl‘én Marcelino 
Sno Tar°laJacintj 
bU6no oUr 6 Frftneisoo 
§Ueno ?' tlz Joaq*^n 
^i| p longares Ciríaco

P™" Otiimiro 
r,lrinorrÍ!,cerT,Edaardo 
ñ6,lPoa I ^d.6 Elorenoio 
Npñ, . oe?Ia Enis 
O^Pos vi0'1 'a Francisco O^Pos Ma8bral Delfín 
O^^Pos r' r ^icardo 

h'118- Sixto 
vi°eut9 

p^tián yESas Vicente
2':é Lo,m”z.MPu“»l 
0 f’ ?
COt^ rr!'e8 Sixto 

la Hilario
C¿el68tino 

S Mateo y,nión Emiho

Cucalón Gascón Hipólito 
Domingo Badenas Dionisio 
Domingo Campos Antonio 
Embí Guerrero Isidro 
Espita! Losilla Hilario 
Espital Lo ¿lia Juan 
Felipe García Ceferiuo 
Fierro Lucio Laureano 
Fortea Palomar Francisco 
García Francés Juan 
Gil Oasanova Felipe 
Gil Casanova Tomás 
Gimeno Muñoz F.orencio 
Gimeno Benito José 
Gracia A mal Basilio 
Gracia Bardají Pedro 
Gracia Ferrnz Columbano 
Gracia Ferrnz Pablo 
Gutiérrez Va’ero Cosme 
Gutiérrez Benedí Pedro 
Hernández Gutié rez Manuel 
Herrero García St-rapio 
Hombría Lanuza Francisco 
Hombría Losilla Agustín 
Hombría Castillero Felipe 
Hombría Pascual Felipe 
Hombría Valero Antonio 
Jaime Badenas Manuel 
Lahoz Royo Jesús 
Lamarca Lobera Marcelino 
Lanuza Bueno Esteban 
Lázaro Langarita Isidro 
Lázaro Langarita Pedro 
Lázaro Langarita Gabriel 
López Palomar I-idoro 
Losilla Badenas Juan 
Losilla Cebrián José 
Losilla Agustín Isidro 
Losilla Palomar Gregorio 
Losilla Menao Mariano 
Losilla Menao Francisco . 
Marqueta Tortajada Felipe 
Martínez Burgez Francisco 
Mastral Cortés Andrés 
Mastral Lanuza Braulio 
Mastral Cortés Claudio 
Mastral Lanuza Prudencio 
Menao Ruiz Joaquín 
Menao Ruiz Francisco 
Montaner Baquena Francisco 
Oteo Floria Francisco 
Palomar Lázaro Francisco 
Palomar Losilla Patricio 
Pascual Losilla Clemente 
Pe Lázaro Félix
Pe Moros Inocente 
Piqueras Pérez Manuel 
Piaras Fortea Pedro 
Pío Espital Tomás 
Pobos Benedicto Pascual 
Ralla Sierra Mariano 
Salvador Martín José 
Sánchez Mfinar Tomás 
Sanz Briz Cristóbal
Sauz Carneo Juan 
Simen Pe Gregorio

Simón Sánchez Francisco 
Soler Parios Martín 
Soriano Barra José 
Talayero Carceller Eustaquio 
Tortajada Gimeno Francisco 
Tortajada Gimeno Julián 
Tortajada Losilla Braulio 
Tortajada Palomar Ignacio 
Viñado Hernández Angel 
Zaragozano Menao Manuel

LUESIA

Abadía Cortés Pedro
Aoín Lafosa Bruno 
Aragüés Sabalza Martín 
Aragüés Cidral León 
Artigas Beltrán Bruno 
Asín Garcés Jorge 
Bergné Burguete Manuel 
Bosque Emilio
Bueno Aruej José 
Caraball-i Luiré Bartolomé 
Candiel Modrego Manuel 
Cortés Aruej Rafael 
Cortés Larraga Antonio 
Cortés Larraga Pascual 
Escabosa Cortés Lorenzo 
Escabués Compdred Ramón 
Escabués Cardiel Ensebio 
Escabués Cardiel Teodoro 
Ferrández Berges Rafad 
Fumanal Diarte Manuel 
Funes Ferrer Gregorio 
Garcés Luna Juan 
Garóes Luna Isidro 
García Ezquerra Ramón 
García Ldre Juan 
Gazo Duato José 
Gxzo Jaranta Mariano 
Giménez Martínez Benito 
Giménez Muñoz Rafael 
L&cruz Begué Florentín 
Lafosa Garcés Mariano 
Lafosa Garcés Ramón 
Lagoma Rebla Juan 
Lapetra Plano Antonio 
Longás Campos Donato 
Longás Glaria Miguel 
López Segarra Amancio 
López Segarra Mariano 
Machina Baztán Babil 
Martínez Acíu Pedro José 
Martínez Marcellán Luis 
Martínez Mallo Francisco 
Martínez Acín Calixto 
Miaña Jiménez Mariano 
Montañés Duato Gregorio 
Montañés Miaña Manuel 
Navarro Lacruz Manuel 
Oger Guillén A tañado 
Pérez übieto Liborio 
Pérez Aldaz Bernabé 
Plano Les Julián
Pueyo Cuiral Jacinto 
Pueye Garóes Hermenegildo
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Pueyo Arilla Santiago 
Sabalza Garóes Raimundo 
Sauz Acia Pascual 
Sanz Abadía Mateo 
Soteras Garcés Félix 
Tarragual García Máximo 
Viña Martínez Manuel

LUNA

Alastuey Tolósana Sixto
Alias Longarón Valentín 
Apilluelo Nasarre Mariano 
Apilluelo Campos Justo 
Apilluelo Nasarre Calixto 
Bandrés Marco Francisco 
Bandrés Matías 
Bayanova Alejandro 
Berges Primo 
Borao José
Buen José 
Casabona Nicolás 
Castán Antonio 
Castillo Luciano 
Castillo Isidro 
Castillo Juan 
Cativiela Isidoro 
Cativiela Juan
Cinto Atanasio
Cinto Cecilio
Cortés Borao Manuel 
Cremós Manuel
Chóliz Leandro
Uñarte Julián
Uñarte Mariano
Uñarte Ferrández Narciso
Gallego José
Gallego Felipe
Gallego Cecilio
Gil Pascual 
Giménez Pablo
Giménez Alastuey Faustino
Gracia Sagarrén Mariano
Gracia Jesús
Lafuente Llera Sebastián
Laguarta Llera José 
Laguarta Llera Rafael 
Laguarta Llera Esteban
Lambán Eustaquio
Lamban Narciso
Lambán Bernardino
Lanor Juan
Laplaza Juan 
Lasierra Miguel 
Lasobras Leoncio
Luna Llera Antonio 
Luna Ramón
Luna Andrés 
Luna üomingo 
Luna José
Luna Uaniel 
Luna Angel
Llera Manuel
Llera Narciso 
Llera Juan 
Llera Constancio

Llera Casabona Manuel 
Llera Ramón 
Llera Joaquín 
Llera Abadía José 
Llera Miguel 
Llera Torralba Antonio 
Llera Torralba Juan 
Llera Torralba Angelo 
Llera Longarón Rafael 
Marco Antonio 
Martínez José 
Miral Cremós Juan 
Pérez Pérez Miguel 
Pérez Ciríaco .
Pérez Arasco Francisco 
Pérez Tenías Nicolás 
Pérez Pérez Francisco 
Pérez Sabino 
Pueyo Mariano 
Pueyo Les Juan 
Romeo Francisco 
Ruiz Barraca Mariano 
Salcedo Juan 
Salcedo Manuel 
Salcedo Ildefonso 
Samper Gregorio 
Samper Justo 
Samper Manuel 
Samper Tomás 
Sarvisé Prisco 
Sevilla Victorio 
Sierra Julián 
Sierra Manuel 
Soro Pérez Pío .
Tenías Cortés Antonio 
Tenías Cortés Hilario 
Trullenque Manuel 
Villacampa Casimiro 
Villacampa Ignacio

MAINAR

Aznar Per Julio 
Barranco Castillo José 
Brianso Valencia José 
Castillo Jimeno Ventura 
Funer Latorre Raimundo 
Funer Salvador Bertoldo 
Gaudioso Gotor Feliciano 
Laencina Latorre Pedro Manuel 
Latorre Marín José 
Lázaro Martín Pablo 
Lorente de Pedro Antonio 
Mainar Soriano Juan 
Marín Andrés Ramón 
Pardos Gutiérrez Benito 
San Miguel Serrano Francisco 
Tobajas Aladrén Gregorio

MALANQUILLA

Almenar Pola Bernardino 
Cano Pérez Juan 
Be Gracia Faustino 
García Jimeno Ricardo 
García Modrego Eufrasio,

García Modrego Silvestre
García Muñoz Norberto
García Sánchez Millán 
García Chavarría Manuel 
Gómez Barrera Eustaquio
Gómez Ciria Prdro 
Gómez Gil Manuel 
Gómez López Fermín 
Gómez López Manuel, 
Gómez Marina Atanasio 
Ibáñez Torres Pedro ■ . ' 
Jimeno López Luciano 
López García Saturnino
López Jimeno Lorenzo 
López Jimeno Tomás 
López Lafuente Pedro 
López Marín Macario 
López Moreno Ricardo 
López Aranda Vicente 
López Rodrigo José M&ria 
López Velilla Pedro . 
Manoebón Martínez Desider 
Marco García Eleuterio 
Marín Sánchez Victoriano 
Marín Soria Simón . 
Martínez Cisneros Tranqui 
Martínez Portero Gelasio 
Martínez Soria Va ero 
Millán Lázaro Emilio 
Modrego Isidro 
Modrego Muñoz Nemesio 
Moreno Cisneros AgapRo 
Portero Modrego Manuel 
Portero Soria Aureliano 
Portero Soria León 
Portero Soria Juan Pedro 
Rodrigo Soria Ramón, 
Sáez Cisneros Prudencio 
Sánchez López Serapio 
Sánchez Marín José 
Serrano Cisneros Juan 
Serrano Sánchez José M» 
Serrano Sánchez Pedro r 
Solanas Sáez J uan 
Soria Lacal Leoncio 
Soria López Greg> rio 
Soria López Juan Antonio 
Soria Marín Eugenio 
Soria Monge Sebastián 
Soria Portero Mariano 
Soria Serrano Luis . 
Ucedo Forniés Florencio ¿ 
Villarroya Martíne Bar

ma l e ja n

Aguerrí Porteles Conrado 
Aguerrí Portóles Gabriel 
Bosque Lahuerta Bernab 
San Juan Lázaro Florencio 
Tejero Azcona Inocencio

ma n c h o n e s

Julián Vázquez Doining0 
Julián Vázquez José
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Jaíián v-Zqaez Mauuel
Julián v’"™66 A"tonlo i-Xa ^"eute Mi^el 
LégFdo t Vukro
Lón aOr,lür° j08é
Lor62^^0^ Domingo 
Madro^aat,ín CiPriau0 
Madm n P',8300 Manuel 
Madr ba P^eual

Toribio
Mi,4ro B 6800 íl1?r6ncio
Mnv i 0 BlR8°o Fe¡ix
Pala “ Aldea P“bl° 

Arriba l-n
ÍUdrÁ^61119 J°S«
BalíJ ?ail°
Bla80o0(?ule,r Valero
B|aton T°r.t69 Esteban
Blaan ¿u'lin pedro 
®lawn v?ula,'ba' Franciaco 
^raní ^}oent-e Francisco 
Gaiiu t,®rra Pascual 
Joaon? V.lceule José 
Ja?69h‘u.Marlín José 
^driL^Q^'08 Manael 
Hodr Boler Felipe 
^bin8Q ^°!er Gerónimo 
^üohez V°ía Domiag0 
8aunn a  Vlcent6 Juan 
^uen Madres Miguel

8uler ipomea Joaquín 
8o 6r ^ er Mariano

^kr R .fael
^aldAnr00S Dórente Joaquín ^Ide/009 Dórente Jorge 
^ardo.rT°?. ^edrona Manuel 
No’ í1ab4a Gregorio

q Dna Marcos
Bernardo 

^odric r®a Franoisco 
l01- Lorenzo 

y^ienf0 Sánchez Nicolás 
^deiG^ciaADgel 
NuurarCla A“d'é’

ROZano Andrés 
Plomero Lorenzo8 García Agustín

MEZA.LOCHA
l'^aA11’?" Ce,so 
bdreu^800 Pedro 

”^ainar Juan
Nn Felipe 
^86u Pardan Antonio 
^8Ón Pardají Pedro 

r^^al Gervasio
Marcelino 

iu9rtiai Pascual
Són ^artínez Ensebio 

Ignacio 
h-^^ioP Z Manuel
R 6uenR verüáüdez Santiago 

a  T° A^u9tín 
Andrea Isidro

Bardají Ansón Esteban 
Bardají Hernández Andrés 
Bardají Fernández Manuel 
Bernal Ansón Antonio 
Bernal Ansón Manuel 
Borlán López Férmíu 
Borlan López Pascual 
Bosque Ansón Romualdo 
Bosque Aparicio Luciano 
Bosque Pérez Esteban 
Bernal Ansón Francisco 
Bernal Galindo León 
Bernal Galludo Santiago 
Cardiel Aparicio Faustino 
Cardiel Bosque Silvestre 
Casas Ansón Teodoro 
Casas Cardiel Mateo 
Casas Mainar Melchor 
Casas Nogués Mariano 
Oíos Jaime Fulgencio 
Cios Jaime Marcelino 
Colás Gil Juan 
Comín Gracia Pedro 
Crespo Casas Gerardo 
Charles Bellido Juan 
Felipe Beatobe Sa i l lago 
Fernández Gracia Francisco 
Fernández Jaime Carlos 
Gimeno Yus Pedro 
Gimeno Embarba Ensebio 
Goi zalvo Pérez Federico 
Gonzalvo Pérez Felipe 
Gonzalvo Pérez León 
Gracia Cardiel Pedro 
Gracia López Martín 
Gracia Pérez Luis 
Hernández Aparicio Esteban 
Hernández Aparicio Pedro 
Hernández Bailo Valeriano 
Hernández Casanova Tomás 
Hernández Casanova Valero 
Jaime Jaime Blas 
Jaime Jaime Marcelo 
Jaime Pérez Justo 
Jaime Pérez Mateo 
Jaime Pérez Tomás 
Jaime Pérez Victoriano 
Laín Bosqued Manuel 
Laíu Mayoral Manuel 
Lázaro A badía Carmelo 
Lizano Castillo Manuel 
Lorón Hernández Pablo 
Lostal Ansón Martín 
Lostal Ansón Pedro, 
Lostal Bernal Jerónimo 
Lostal Fernández Lucas 
Lostal Lagunas Manuel 
Lostal Sierra Félix 
Mainar Jaime Raimundo 
Marín García Augusto 
Martín Zurrón Manuel 
Mateo Arnal Antonio 
Monzón Hernández Francisco 
Navarro Felipe Balta-ar 
Navarro Lostal Faustino 
Navarro Nogués Antonio

Nogués Fernández Marcelino 
Nogués Lorón Ambrosio 
Nogués Lorón Benito 
Nogués Salvador Eulogio 
Nogués Fernández Benito 
Nogués Salvador Marcelo 
Nogués Salvador Vicente 
Oseñalde Ruiz Pedro 
Palacios Hernández Liberato 
Palacios Lorón Domingo 
Pérez A paricio Atanasio 
Pérez Aparicio Bernardino 
Pérez Aparicio Pantaleón 
Pérez Navarro Blas 
Pérez Val Francisco 
Pérez Val Marcelino 
Ramírez Sierra Higinio 
Romero Ibáñez Santos 
Romero Martínez León 
Salvador Bernal Marcelino 
Salvador Navarro Enrique 
Sebastián Guillén Manuel 
Sebastián Guillén Santiago 
Serrano Forniés José 
Sierra Muñoz Luis 
Soler Fernández Cayetano

MONEVA

Alloza Barí agí José 
Alloza Bardagí Manuel 
Arta' Arnal Manuel 
Artal Artal Leandro 
Artal Artal Mariano 
Artal Artal Miguel 
Artal Artal Policarpo 
Artal Artal Ramón 
Artal Artal Venancio 
Artal Izquierdo Antonio 
Artal Lerín Amado 
Artal Lerín Eusebio 
Artal Lerín Francisco 
Artal Lerín Joaquín 
Artal Lerín Miguel 
Artal Lon Francisco 
Artal Marín Joaquín (l.°) 
Artal Marín Joaquín (2.°) 
Artal Marín José 
Artal Marín Manuel 
Artal Marín Mariano 
Artal Marín Nicolás 
Artal Martín José 
Artal Martín Manuel 
Artal Martín Víctor 
Artal Muniesa Fausto 
Artal Muniesa Mariano 
Artal Paesa Manuel 
Artigas Candela Fausto 
Baquero Barberán José 
Saquero Barberán Lázaro 
Barberán Soriano Joaquín 
Beleguer Gascón Tomás 
Beltrán Baquero Joaquín , 
Beltrán Paracn^llos Bonifacio 
Burriel Yus Miguel 
Calvo Domingo Angel
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Oulvo Leríu Miguel 
Carud Dueso Pedro 
Curod Gracia Romualdo 
CarodJulve Salvador 
Carod Paraouellos Manuel 
Carod Paracuellos Pouciano 
De Gracia Eustaquio 
De Gracia Mariano 
Domingo Burillo Mariano 
Domingo Burillo Roque 
Domingo Burillo Silvestre 
García Cotaina Luis 
Gimeno Martín Joaquín 
Gómez Rincón Valentín 
González Gracia Tomás 
Gonzalvo Gracia Manuel 
Gracia Artal Francisco 
Gracia Gonzalvo Ignacio 
Gracia Gonzalvo Rafael 
Gracia Muniesa Cayetano 
Gracia Romeo Faustino 
Irauzo Martín Joaquín 
Lahoz Muniesa Martín 
Lahoz Palop Juan 
Lahoz P on Joaquín 
Lahoz Valiente Juan 
Lahoz Font Manuel 
Lahoz Valiente Julián 
Lahoz Ardiz José 
Leríu Artal Valentín 
Leríu Bor<utl Mariano 
Lerín Calvo Joaquín 
Leríu Domingo Juan 
Leríu Gracia Leocadio 
Lerín Leríu Pascual 
Leríu Marín Antonio 
Lerín Marín José 
Leríu Marín Ramón 
Lerín O iver Antonio 
Leríu Paracuellos Juan (l.°) 
Leríu Paraouellos Juan (2.°) 
Leríu Zapater Lucas 
Leríu Paracuellos Miguel 
Maríu Julve Mariano 
Maríu Marín Ramón 
Marín Pala-io Mariano 
Maríu Julve Román 
Marín Paraouellos Pedro 
Martín Lerín Antonio 
Muniesa Domingo Francisco 
Muniesa Leríu Domingo 
Muniesa Lerín Rafael 
Muniesa Lerín Zacarías 
Muuiesa Paracuellos Antonio 
Nebra Morales Miguel 
ObV'-r Bardagí Manuel 
Oliver Bardagí Rafael 
Oliver Merchdal Lucas 
O iver Mercadal Pedro 
O iver Paesa Mauuel 
Paraouellos Arnal Manuel 
Paracuellos Artal Fausto 
Paracuellos Arta; León 
Paraouellos Arta! Leonardo
Paraouellos Artal Pedro 
Paraouellos Articas Vicente

Paraouellos Gracia Mariano
Paracuellos Lerín Ju ián
Paraouellos Lerín José
Paracueilos Lerín Pascual
Paracuellos Leríu Pedro 
Paraouellos Lou Francisco
Paraouellos Paracuellos Demetrio
Paraouellos Paraouellos José
Paraouellos ParaoueLos Mariano
Paracuellos Paraouedos Ma iauo
Paraouellos Paiaoudlos Miguel
Paraouehos Paraouellos José Pe

dro ■>
Paraouellos Paraouellos Pruden

cio
Paraouellos Pina Antonio
Peribáñez Fernando
Pradas Ferrer Mariano
Tarazoua Lombart Manuel
Taruzona ParaoueLos Victoriano

MONREAL DE ARIZA

Adradas Bayo Juau Julián
Aguijar López Ecequiel
Almazul Pascual Juan
Alonso Feliciano
Arguedas Santander Raimundo
Ariza Millán Serafín 
Azuar Afiu Fidel Pascual 
Bailón Rudrigálvarez Francisco 
Bayo Armayas Marous 
Blanco Renieblas Gonzalo 
Bueno Fioriauo
Canio Matías Fidel 
Casado Paulino
De¡ Cerro Dionisio
Del Cerro Martínez Ignacio 
Diez Crespo Esteban 
García García Jesús
García Domínguez Benito
Garro Garro Marcos
Garro Garro Gabriel
Gallego Gil Casimiro
García López Bruno 
Gaya Baitueña Celedonio
Gil Isidoro Félix
Gil Narciso
Gordo Renieblas Tomás
Hernández Graciano
Larena Gutiérrez Mariano
López Angel
Llórente Fraile Miguel
Martínez Péiez Casiano 
Martínez Laguna Teodoro 
Miguel José
Molina Hernández Francisco
Moran Morán Vicente 
Pascual Catalina Tomás 
Perales Moya Pedro 
Pérez Jimeno Domingo 
Pérez Zarza Benito 
Pérez Morales Macario 
Polo Enguita Felipe . 
Polo Cata ina José 
Ramírez Marqueta Manuel

Renieblas Pedro . 1
Renieblas Hernández Pascua 
Rodríguez Ichona Mariano 
Sánchez Santa María Alejan 
Sánchez Fraile Toribio 
Santander Mostacero Claudio 
Santander López Vicente 
Sauz Huertas Atauasio
Tirado Cecilio

MONTERDE

Acero Alda Mauuel 
Aldea Galindo Francisco 
Aragón Guerrero Fabián 
Ai agón Navarro Sebastián 
Aragón Navarro Joaquín 
Aragón Pardos Manuel 
Aragón Ruiz Manuel 
Aragón Sauz Francisco 
Arregui Colas Manuel 
Arregui Colas Pascual 
Beltrán Lafuente Pascual 
Beltrán Lafuente Felipe 
Beltrán Marco Pascual 
Benedí Pérez Gabriel , 
Blancas Arauda Hilario 
Blancas Arauda Francisco 
Blancas Ramón Joaquín 
Bueno Aldea Pascual 
Bueno García Francisco 
Caballero Guerrero José 
Caballero Lafuente Pascual 
Caballero Pérez José 
Castejón Pérez Pascual 
Cobeta Pardos Aniceto 
Colás Gras Vicente 
Colás Merlanes Miguel 
Colás Liarte Ramón 
Colás So.anas Mariano 
Colás Vadejo Pío , 
CoreHa Hernández Federico 
Corelia Hernández Pascual 
Guenca Anguera Andrés 
Cuenca Castejón Miguel 
Cuenca Sánchez Mauuel e 
Cuenca Sánchez Pedro 
Donoso Moya Pantaleón 
Flores Jaime Mariano 
Nolasco García Pedro 
Gimeno Pérez Juan Antonio 
Gimeno Monteagudo Franca0 
Gimeno Pérez Pascual 
Gonzalo Beltrán Esteban 
Jaime Melendo José 
Gúlvez Luzón Félix 
Lavilla Lavii a José 
Liarte Aragón Paulino 
López Ramón Joaquín 
Marco Montón Pascual - 
Marco Pérez Pascual . 
Marqués Gonzalo Antonio 
Marqués Gonzalo Pascual 
Martín Ga.iudo José 
Martín Gomollón Fernando 
Martínez Jimeno Angel
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^rtín62 Mariano SXZ,Llarte Alejo
Molían ^ri^ez Mauricio
Krr0b^PZiJalÍO
H nSauchez Pablo 
^rdo Pedro

r Mariano
Cr014 W'^io
Pfr„ , oz““» Vicente
SónT"0
Són c l6U0 D,,UJlngo

h TT Vio ^l t 9
kón R ltnbradas Constantino
hacha Gnelí Lor- 20

^Vq 6i( } Hya Elíseo
htteltn f H ya Peiiro José
^elio a i >tt bernardo
KhoL^toFeipe
4'”el‘ Ru a,st6 K6Hpe
fruelfn n íz Santos
h Blauh v-811ve8tre
h Crn7 p Uce“16
kAL PHSoual
k Ai11'80 Anació
kt*01180 Nioolás
h Rl1^'16'8, barloa
kZ ri"800 Manuel
h Ran?'6 B,ae”aventnra 
kp José
k Pedro
hérezVne1!'0 Antonio 
?"k rh12 Aquilino 
kkez a  Qeüc Maximino 
He Fr^n T-más 
He, F eban Francisco

^fceban Juan
¿Hez y ro° Jerónimo 
S^MrOoTomá8 
i-che íh'» Gregorio

J„8é 
Juan8 Sil ?lla 1>a8™»l 

sol"ls 8r«s MZal° T°más
1HS Manuel

^pkp7ente P^bián 
^OeZPllicido.

861 8h.““te Ceferino 
0 Pulicarpo

a MOROS
L^o Qa '
Xdí?00?^ Isidro 
b%bl'ap..dro

Man'Cla Palmando 
6> Ber ™ez ^-moio 
CHI ? 9il M- Autoilio 
¿"«ja o Migu6| fe"» fe11? Ramón
0a O° ARj“-'dro 
DiS. C¿uez Manuel 
bite M»r(a A>ejo 
b^Kar ■xtÍl'arÍO 
-Obiu.z’n lorenzo

^ÍUez í^11 j°8^ 
uidén Manuel

García Arrizábala Judas
García Bueno Julián
García Mart/nez Mi lán
Gil Cetina Tomás
Gil Díi z Manuel 
Gómez López Alejandro 
Gómez López Manuel 
González Raíz León 
Guillen Viliarroya Manuel 
Joven Acórete Antonio 
Júd-z Lozano Juan 
Júdez Lozano Pedro 
Júdez Urbano Antonio 
Lczcato Yagin José 
López García Fram isuo 
López García Mariano 
Lozano Navarro Jo^é María 
Lozano Repetidor Manuel 
Lozano Gil Antonio 
Lozano Gómez Miguel 
Lozano Gutiérrez Francisco 
Lozano Romero Pascual 
Lozano Portero Vicente 
Máñez Delgado José 
Máñez Pérez Pascual 
Marco L- sheras Mateo 
M-trín Esteban Pnblo 
Martínez Cisneros Francisco 
Martínez Marco Juan 
Martínez Millán Mariano 
Molina Becerril Simón 
Monreal Casado Antonio 
Monreal Casado Tomás 
Morales Tarragona Luis 
Moros Delgado Antonino 
Morte García Ignacio 
Morte A randa José 
Muñoz Betrán Rafael 
Navarro Martínez Francisco 
Ortega Laguna Jerónimo 
Palacio Veía Mariano 
Perales Urbano José 
Sabroso Sebastián Manuel 
Sabroso Martín- z Angel 
Sebastián Paiacíu Esteban 
Sebastián Romanos Manuel
Soria Soria Nicolás 
Suriano Pérez Germán 
Tirado Parrai José 
Vergara ('asado Miguel 
Vergara Casado Francisco 
Vergara Bueno José 
Vergara Bueno Pascual, 
Vergara Casado Florencio

MUÑE BREGA

Andrés Moros Francisco 
Andrés Roy Leandro 
Ansóu Ramón Mariano 
Ausón Bueno Salvador 
Apariiio Martín Blas 
Aparicio Ignacio 
Beltrán Escolano Pascual 
Bellrán Langa Manuel 
Bueno Ramón Severino

Bueno Navarro Crescencio 
Bueno Monteagudo Ignacio 
Bueno Gil Julián 
Bueno Lajusticia Manuel 
Bueno Villalba Manuel 
Bueno Vivas Manuel 
B ieno Sánoh z Vicente 
Bueno Remacha Pedro 
Castejón Car icer Antonio 
Floria Torres Antonio 
E>tebau Juan Manuel 
Esteban Garín Romualdo 
García Blasco Miga-1 
García Bueno Domingo 
Gil Navarro Aniceto 
Gi Bueno Bernardo 
Gil Muñoz José 
Gil Muñoz Lorenzo 
Gil Lajusticia Pascual 
Gil Lorcas Santos 
Gómez Langa Manuel 
Gormediuo Gil Ensebio 
Gregorio Bueno Cayetano 
Gregorio Bueno Eusebio 
Gregorio Bueno Lorenzo 
Gregorio Clarés Manuel 
Grima Sánoh- z Santos 
Hernando Vicente Cristóbal 
Hernández Ignacio 
Julián García Martín 
Langa Ramón Telesforo 
Langa Bueno Manuel 
Langa Gormediuo Francisco 
López Aparicio Pedro 
Magaña Villalba L^ón 
Ma'tínez Martínez Simón 
Mercader Bal laño Ramón 
Mingóte Ciríaco
Muñoz Fausto
Navarro Navarro Faustino 
Pascual Torres Antonio 
Pérez Pardos Marcial 
Pérez Bermúdez M*teo 
Ramón Moliuer Pulicarpo 
Rangil Redondo Julián 
Rubio Gil José 
Sánchez Morés Severino 
Sánchez Vivas Manuel 
Vicioso Bueno Faustino

NAVARDUN

Aguss Jiménez Mariano 
Aznárez Baltasar 
Borao Pernaute José 
Cardona Castiéllo Roberto 
Ciprés M<-rláns Esteban 
Contín Vidanueva Justo 
Gabarrús Fernández Luis 
Gaié Ibarra Francisco 
Gaspar Arbea Juan Antonio 
Gaspar Iso Juan 
Gil Arida Faustino 
Jiméntz Marillo Nicolás 
Gutiérrez López Francisco 
Jáuregui Boira Antonio
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Lacosta Tiburoio 
Larripa Lacosta Ramón 
Lobera Serrano Antonio 
López Aznar Salvador 
López B rao Alberto 
Luis Arilla Pedro
Martínez Extremad Juan Esteban 
Morea Puyo! Pedro Juan 
Morea Payol Vicente 
Primicia Qarín Florentino 
Quintana Sevilla Mariano 
Ruiz Martínez Tomás 
Samitier Arruga Hilario 
San Clemente Lasaosa Germán 
San gorrín José

NIGÜELLA

Andrés Marco Juan 
Andrés Andrés Manuel 
Andrés Andrés Gil

OSEJA

Abad Cabeza Francisco 
Abad García Joaquín 
Aznnr Diestro Miguel 
Bayot Gaseó Abdón 
Cardiel Lezcano Martín 
Cardiel L^zcano Miguel 
Cardiel Ibáüez Andrés 
Diestro García Hilario 
García Diestro Clemente 
García García Ensebio 
Jaime Gregorio Juan 
Jaime Gregoiio Vicente 
Lahoz Laborda Jacinto 
Lezcano Gregorio Vicente 
López Cardiel Santiago 
López García Bartolomé 
López García Sixto 
López Pérez José 
Marquina Forniés Carlos 
Martínez López Antonio 
Pérez Diestro Matías 
Pérez Jaime Manuel 
Pérez Jaime Miguel 
Pérez López Blas 
Pérez Jaime Pascual 
Royo García Timoteo 
Royo García Mariano

PANIZA

Adán Martínez José 
Albaroba Veraza Domingo 
Audreu Pardos Faustino 
Baguena Fuertes Gabriel 
Boroes Foitón Miguel 
Calatayud Royo Jacinto 
Cebrián Sanjuán Domingo 
Cebrián Sancho Joaquín 
Cetrián Burilld Gregorio 
Cebrián Ruiz Eduardo 
Cebri n Lapuente Lázaro 
Cebrián Gambón Luciano

Conde Fuentes Miguel 
Dez i Barcelona León 
Espinosa Calatayud Camilo 
Francés Foudevila Macario 
Gasea Gracia Pedro 
Gaudioso Cebrián Luis 
Gaudioso Gotor Francisco _ 
Gil Cabeza Santos 
Gimeno Valero Nicolás 
Gimeno Baselga Antonio 
Gimeno Palacios Vicente 
Gimeno Gonzalvo Basilio 
Gonzalvo T jero Pedro 
Gonzalvo Tejero Antonio 
Gracia Ciríaco Epifanio 
Gracia Romeo Marcos 
Gracia Romeo Segundo 
Higueras Gaudioso Vicente 
Idiago Lázaro Santiago 
Idiago Mañano José 
Triarte Sancho Pedro 
Jallo Cebrián Cristóbal 
Jalle Cebrián Va entín 
Lafuente Deza Domingo 
Lapiedra Rodríguez Germán 
Lario Baselga Matías 
López Pellejero Félix 
López Hernández Javier 
Medel Latorre Manuel 
Molina Gaudioso Francisco 
Montaner Jaime Evaristo 
Moutañer Sancho Manuel 
Morata Ornaque Laureano 
Moreno Rodrigo Justo 
Muñoz Gaudioso Dionisio 
Oteo Cerdán Ramón 
Oteo Cerdán Agustín 
Pailarés Jaime Teodoro 
Paliarás García Julián 
Pellejero Romeo José 
Pellejero Vitalier Claudio 
Pérez Pedro
Ramos Gasea Romualdo 
Romeo Lafuente Francisco 
Royo Berrué Vicente 
Sanmigael García Esteban 
Sebastián Francés Salustiano 
Serrano Gutiérrez Santos 
Soria Espés Manuel
Tobajas Mainar Emeterio 
Tobajas Sanmiguel Bernabé 
Tomás Sebastián Blas 
Tomás Luzón Daniel 
Tomán Bueno Pablo 
Tomás Oiós Benito 
Tomás Sautaciuz Cecilio 
Ubide Gómez Emido
Valero Sigüeuza Francisco 
Vitalier Ju»te Domingo 
Vitalier Juste Juan

PARACUELLOS DE JILOCA

Blasco Duráu Francisco 
Cabello Pardos Luis 

| De Francia Pérez Victoriano

Durnn Pérez Modedo- 
Escudero Paul Adolfo 
Gimeno Pérez Pedro, 
Gimeno Pérez Victoriano 
Gormedino Pérez Pedro 
Grimal Mesa Blas . 
Grimal Navarro Gregorio 
Lázaro Jiineno Meloh01 
Mañero Pedro A„^nio 
Montañés Ceamanos A 
Montañés Biendiuho Jn 1 
Monteagudo Lo én Igna 
Mostacero Ruiz Facundo 
Oí tego Jimeno Luis 
Pablo Ruiseco Boque 
Pérez Recaj Francisco 
Recaj Atrián Constautmo 
Requena Bercus Antoni 
Sánchez Gil Florencio 
Sancho Jimeno José 
Sancho Hernando Auton 
Sancho Mingóte Antonio 
Tejero Mañero Gregorio 
Tejero Mañero Lidio 
Val Arenas Manuel . 
Velilla Gáliego Francisco
Vicente Bueno Tomas 
Vicioso Sánchez Antonio

PARACUELLOS OÍ

RIBERA
Alcántara Barrera Luis 
Alvarez Liñán Pedro 
Alvurez Royo Modesto 
Alvarez Cuenca Angel 
Alvarez Royo Gregorio 
Alvarez Vela Eusebm 
Alvarez Crespo Emihu 
Alv«rez Zabalo Justo ¿ 
Ballesteros Crespo I a 
Burbano Perales Qu1Up - 
Burbano Gimeno M«roo
Calcena Sánchez
Calcena Sánchez Pedí
Calvo Egea Ramón 
Calvo Demetrio 
Caruioer Gutiérrez Ju 
Carniuer GuiHén Jeutt
Carnicer Cuenca 
Catalán Alonso Alerto 
Cester Raga Pascual 
Cester Raga Emilm 
Cester Franco Basilio
Cuenca Munreal 
Cuenca Boyo Mod0® . 
Cuenca Moureal M*11 .
Cuenca Gimeno 
Cuenca Gimeno Am ' 
Cuenca Ibañez íer.7aI1nel 
Chueca Hernando H»-” 
Chueca Monrea* M^n 
De Gracia Patricio 
Diago Vela Fidel 
Dionisio Recio
Embid Lezcano

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 23
Gi?26*1 Angel
Qrim62^1 Santiago
Garniel"Gáneitl Jvan Aufconio

Benln ] GaLino
HenarB0 Poruiós Manuel 
Berre 'r»q"e U“no> 
Berrero p“rra Aguaiiu
Ibí6, pB^0 Ramón

^áñp7 Tmbl( Ceferino 
Jerez M 6rez í>aa°ual 
^rez iu°nre&* domingo Jere ^Ur®al Bartolomé 
Jere í¡a'C6^Agu8tín
J>^in m Beuito
Sr0 (Fejedor ^gundo

Ramóu
^áu p¿ A*^61
¿6áh n r®z Manuel
Upez érrez P?dro
^Foo d IIUq z  Douoiano
^lenrl ¿ranco Pio

p RHga Rttfael
ti|6;r0r Tomás
^Un r -^8,1100 A,1gel
hillgou p361168 Gregorio krea] ?-yo Antonio 
Sa k0^.*1090 
? 0llr9al v6^^0 Fermín 
K»} > Manuel 
boreal o 1IHU ' Simón 
boreal S¿rraL 0 Prudtincio 
^nrea ?.atiohez Manuel 
H», ^Oureal Manuel 
^re»! paH6tro Tomis 
Srey^M-deeto 
i rreal j Opez Vicente

Manuel
VOllreal Manuel^eal ^ta án Manuel

Hilario í'Món j?°Bo Mámelo
rvión li a«ez Francisco (2.°) 
P^'óu lp?PZ Francisco (l.°) ker Paterno 
pHo A^0
í¿rez MonlgU6das Dionisio í 6?‘ Maunel
r4 Juiio

Sán "k62 Darlos
8áuch6Z ^meterio 

b ^’lla r '2 benigno Nllap?Zauo Pablo 
bzCZAüd'és 
¿ 6z Gat a Antonio

Jeróuiino

y^iS^dro 

íí^iuo

^Alv^Wetano
Manuel

Sánchez Jerez Isidoro 
Sánchez Condón Pedro 
Sánchez Vela Pablo 
Sánchez Jerez Isidoro 
Sánchez Monreal Baltasar 
Sánchez Romero Blas 
Sánchez Romero Bernardino 
Sánchez Monreal Silverio 
Sánchez Condón Jorge 
Sánchez Tejedor Dámaso 
Sánchez Sánchez Francisco 
Sánchez Sánchez Cecilio 
Sánchez Monreal Julián 
Sánchez Monreal Domingo 
Sánchez Crespo Antonio 
Sánchez Pablo Jorge 
Sánchez Serrano Pedro 
Serrano Gómez Antonio 
Sierra Antonio 
Somoza Juan José 
Tabuenca Vela Francisco 
Tabuenca Riela Lucas 
Tabuenca Ferrer Prudencio 
Tabuenca Lafaente Victorio 
Tabuenca Lafuente Mariano 
Tabuenca Lafuente Juan 
Tabuenca Lafuente Gregorio 
Tejedor Marco Manuel 
Tejedor Sánch z Millán 
Tejedor Marco Ponciano 
Tejedor Marco Ramón 
T jedor Ibáñez Manuel 
Tejedor Ibáñez Juan 
Tejedor García Andrés 
Tejedor García José 
Tejedor Franco Manuel 
Tomey Sánchez Pablo 
Vela Calcena Ramón 
Vela Calcena Pedro 
Vela Narvión Pedro 
Vela Hernando Cecilio 
Vela Catalán Pascual 
Vela Catalán Francisco 
Vela Royo Santiago 
Vela Tejedor Francisco
Vela Tejedor Julián
Vela Vela Julián
Vela Royo Manuel
Vela Joven Isidoro 
Gasea Narvión Gregorio

PEDROLA

Sección l.”"

Arana Solsona Antonio 
Ardid Oamardiel José 
Balaguer Francés Manuel 
Balaguer Francés Vicente 
Balaguer González Jo<é 
Barrios Lacámara Mariano 
Belle Idoype Cándido 
Calvo Vicastiílo Pedro 
Clerigue Espada José 
Coloma Calvo Lucas 
Corao Clerigue José

Dueñas Castillo José 
Francés Sauz Enrique 
García To> mes Prudencio 
Gaspar Ibáñez Manuel 
González Barbo Vicente 
Gracia Agustín
Ibieua Lafontana Francisco 
Lafuente Romanos Angel 
Lasheras Lafuente José 
Lavilla Bello Antonio 
Logroño Lázaro Juan José 
Logroño Logroño Benigno 
Logroño Logroño Vicente 
Logroño Sancho Pedro José 
Logroño Logroño Atilauo 
López Lafuente Clemente 
López Sancho Ricardo 
Marco Lecha Manuel 
Martínez Duarte Manuel 
Martínez Lázaro Vicente 
Martínez Logroño Manuel 
Martínez Q iemada Nicolás 
Moreno Balaguer Juan 
Montairóu Antonio 
Muñoz Mañero Casimiro 
Pargada Liarte Andrés 
Ruiz Gracia Manuel 
Ruiz Moreno Manuel 
Sánchez Ruiz José 
Sancho Bueno Antonio 
Sancho Calaverni José 
Moreno Sancho Manuel 
Sandoval Genzor Vicente 
Sauz Diez Mateo 
Solsona Arpal Basilio 
Solsona Cuesta Baldumero 
Solsona Gazo José 
Solsona Moreno .Juan José 
Solsona Moreno Vicente 
Solsona Sobona Vicente 
Solsona Ribera Julián 
Terrán Villauueva José 
Tobar Solsona Vicente 
Vizoor García Felipe

Sección 2?

Aznar Marco Joaquín 
Balaguer Cuesta Julio 
Bericat Cabanillas Jenaro 
Bericat Cabanillas Mariano 
Calvo Casti lo Mariano 
Calvo Vicastillo Pascual 
Casauova García Fermín 
Cimorra Romeo Pedro 
Corao Balaguer Juan José 
Corao Balaguer Enrique 
Corao Juan Manuel 
Corao Moreno Gregorio 
Charles Bardají Miguel 
Diez Román Arturo 
Duarte Ferrando Antonio 
Ferrando Zapater Juan José 
Ferrer Franco Angel 
Galé Salas Silverio 
Garcés Langarita Nicolás
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García González Basilio 
García Joven Fermín 
Gaspar Moreno Justo 
Gh z o  Rniz Angel
Gil Muniesa Juan 
Giménez Lagunas Bernabé 
Gómez Pérez Santiago 
González Olite Justo 
González Salas José 
González Vicente Joaquín 
Laoámara Modrego Justo 
Lafuente Ucha Vicente 
Lasheras Bielsa Manuel 
Lázaro Bello Bonifacio 
Lázaro Bello Francisco 
Logroño Lhgrono Atilano 
López Alonso Vicente 
López Arana Manuel 
López Lannza Ambrosio 
López Sancho Manuel 
López Tenaz Manuel 
López Ortega Miguel 
Luna Domínguez Paulino 
Magallón Tonbio 
M-trco Sancho José 
Martínez Calonge Manuel 
Martínez Duartu Manuel 
Moreno Logroño Francisco 
Nadal Marqués Benito 
Ortega Lázaro Manuel 
Pérez Ramos Francisco 
Petisme Romanos Ventura 
Planas Pío
Pueyo Gracia Pascual 
Royo Sancho Vicente 
Royo Lasala Eloy
Ro^o Ortega Antonio 
Ruiz López Daniel
Ruiz So:sona Jorge 
Salamero Holán Salvador 
Sánchez Francés Manuel 
Sán hez Ubáú Tomás 
Sancho Aznar Manuel 
Sancho Calaverni Vicente 
Sancho Ferrando Manuel 
Sancho Navarro Antonio 
Sancho Sancho Francisco 
Sancho Tobar Paulino 
Sauz Ruiz Vicente 
Segura V zcor Mariano 
Serrano Gil Javier 
Serrano Gil Ramón 
Smués Iso Manuel 
Siuués Lnlaua Antonio 
Solsona Serrano Mariano 
Solsoua Siuués Jorge 
Terraz Moreno Ave ino 
Tutor Ruiz Marcelino 
Ubáu Miguel Victoriano 
Ulaque Terraz Juan 
Viuuesa Garcés José 
Vinuesa Garcqs Miguel

POMER

Cisueros López Juan de Dios

Cisneroa Lumbreras Antonio 
Horno Lumbreras Casimiro 
Horno Muñoz Juan
Lez -ano Pérez Gregorio 
Lezcano Pérez Victoriano 
Modrego Martínez Inocencio 
Modrego Modrego Juan Antonio 
Pérez ( isneros Sixto
Revuelto Lezoano Juan 
Revuelto Pérez Pablo

ELPOZUELO

Marín García Manuel 
Castillo Tejadas Cipriano 
Ba Cesde Bonifacio
Borobia Jarreta Francisco 
Cebamanos Gil Felipe 
Cuartero Martínez Juan 
Guartero Ferrández Florencio 
Escolan Berdejo Juan 
Escribano P.-ña Juan 
Espligares Salva lor Gauleucio 
Espiioares Borobia Jo-é 
Ferrández Vi lar Faustino 
Ferrández Cuartero Tomás 
Ferrández Ciutora Juan 
Ferrández Ferrández Pablo 
Guitarte Jarreta José 
Heredia Vi a Sebastián 
Heredia Runón Jerónimo 
Heredia Salvador Sinieón 
Herrera Espligares Ju io 
Huerta Pablo Romualdo 
Jarreta Lnaz Juan 
Jarreta Imaz Martín 
Lanzan Oro Santiago 
Morales Pardo Joaquín 
Morillo Sánchez Mariano 
Pola Eapligares Manuel 
Pola Remón Celestino 
Pola R-món Juan 
Pola Remón Manuel 
Remón Vida Joaquín 
Remón Jarreta Pablo 
Remón Ledesma Julián 
Remón Ledesma Manuel 
Rr-món Ledesma José 
Romanos Boro! iá Segundo 
Romanos Abad Pant-deón 
Ruiz Sánchez Pedro 
Valenznela Rubio Vicente

PUENDELUNA

Alastuey Escó Antonio . 
Alcober Domingo
Aranda Latorre Mariano 
Arbué< Cucalón Anadeto 
Banzo Salcedo José 
Buen Miúcholed Enrique 
Buen Polo José
Cabez Marco Sebastián 
Cabez Uruén Manuel 
Cireo Botaya Miguel 
Collado Manuel

Fau Alastuey José , 
Gállego Martín Antom0 
Garulo Arasco José 
Gil Aro Antonio . 
Giménez Alegre AutonG 
Ibor Alias Salvador 
López Marín Cayo 
López Puyal José , 
Marco Pérez Agustín 
Marco Jiménez Agu9t^n 
Marco Buen José , 
Marco Salcedo Francisco
Pérez Las Jacinto ''
Rodes Jordán Rafael 
Romeo Buen Pablo , 
Uruén Laiglesia Ma>ian° 
Uruén Salcedo Valentín

PURROY

A’varrz Andrés Manuel
Alvarez Ibáñez Blas , 
Alvarez IbAñez Ignacio 
Andaluz Jorge Antonio 
Andrés Demetrio ' ‘
Aparicio Florentín Eoi'O'1
Barcelona Gutiérrez 
Barcelona Ibáñez Vicen 
Blanco Ibáñez Fermín 
Caballero Arévalo Venan 
Cabello Garza Manuel 
Cabello Ibáñez Mariano 
Cabello Ibáñez Romualdo 
Cabello Ga za Amado , 
Cabello Ibáñez Simón
Cibia Miguel
Cibia Galludo Migne^ 
Cibia Galindo Joaquín 
Cibia Galindo José 
De Jesús Amado , 
Gutiérrez Garza José 
Estella López Vicente 
Eitella Hernández Rn 
Estella López José , 
Garza Ibáñez Eugenio 
Garza Trasobareá Zao»ríft 
Garza Ibáñez Joaq011^ 
Garza Cabello Agustín 
Garza Ibáñez Julián , 
Garza Cabello Antonio 
Garza Maestro Isidro
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Garza Ibáñez Mariano 
Gómez Marín Florenti 
Gutiérrez Rubio Au,<"1 
Gutiérrez Magdalena 
Gutiérrez Garza José 
Gutiérrez Garza 
Gutiérrez Magdalena G 
Gutiérrez Rubio Greg toíi0 
Gutiérrez MHgda|eDa f ¿ 
Gutiérrez Magdalena 
Gutiérrez Garza Esteb» 
Gutiérrez Pérez Mar'^0 
Ibáñez Trasobares Ie 
Ibáñez Serrano Esteban 
Ibáñez Cabello Pablo
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caso ?6^er^ ^ar aviso á la Jefatura del distrito, 
» ,üe l>rtisontarse este gas.

arK,L,En la clasificación que establece el 
disl" t S(^° so deberán considerar minas 
üot a8’ aq116^88 agrupaciones de labores que 
ierrá*1®*811 con otra8 ninguna comunicación sub- 
Uin n6la, bien que sólo se comuniquen por 
Qüe ?a °lía esPoc*al socorro, á condición de 
dicin 8 8 6stá siempre cerrada y reúna las con- 

Arf1^ ^ue se indican en el artículo siguiente.
tena La galería de huida ó de socorro 
e8ta l? r°r !° menos 100 metros de longitud, y 
Seis n ( en cinco espacios, por medio de 
hierr ertas madera blindada, con marcos de

eniPotrados en mampostería.
do vstl’6s de un extremo abrirán en un senti-

en el contrario las del extremo opuesto.
oti^ . as inmediaciones de dos de ellas habrá 
fia /^/eserva, embebida en el muro de la gale- 
hui,j1/1 Que puedan reponerse fácilmente si 
Sióii lan S^° estropeadas en caso de explo- 

piio’p? Vez de puertas giratorias se emplearan 
corredera con cierre automático, 

de haya tres, y la longitud de la galería 
Arte 6 s°corro podrá ser de 6U metros.

®erá obligatoria la subdivisión de 
( a en cuarteles que puedan considerarse 

^n]8 Pai'a los efectos de este Reglamento, 
o ío q q ^? en ellos se reúnan las siguientes condi-

Socáv ^6nor» Por 1° menos, dos pozos ó dos 
Vetiti|On-es generales, que permitan realizar la 
de i„ a°*dü con independencia del transporte y 

2? e^tPacción.
ha»n la unión de un cuartel con otro se 
8o(.0 1Ir*icamente por una galería de huida ó de 

Ai-t*0/-000 arreglo al artículo 63.
^Qoia bi)* Cuando no concurran las circuns-

^presadas en el artículo anterior, po
Para ^‘fáe que la galería general que sirve 

n transP°rte común sólo comunique de 
nera iutcrmitente, y nunca al mismo 

*os distintos cuarteles de la mina. 
iHetiif' ?Omi)uicación se hará de preferencia por 
^Üec * ° P1161'^8 de corredera de cierro auto- 
^lería 0011 movimiento trasversal al eje de la
Oa^'^^tura del distrito consultará en cada 
^Ucia11 *a Amisión del grisú sobre la conve- 

8*d 7 manera de hacer la transformación á 
reñeren este artículo y el anterior.

CAPÍTULO XII
A^ EXPLOTA ION

6- La explotación de las minas se suje- 
a). ^siguientes condiciones:

ai*a la ef'gi.iriclafi de las. labores: En las mi- 
pi^’/^das por pozo se hará por el sistema 

^cte s s, descendentes, de manera que no se ex- 
^Úain r? un Piso ya arrancado, y en las mi

adas de montaña, ó sea trabajadas por 
se liará Por pisos descendentes ó as- 

h ctiv;)m’ de manera que no se explote, res- 
debajo ó encima de rellenos que 

bien macizados.

Estas disposiciones no serán obligatorias, á 
juicio del Ingeniero Jefe del distrito, en el pri
mer caso, ó sea en las minas por pozo, cuando 
se descubran capas superiores á un nivel ya en 
explotación y sea necesario arrancarlas.

El relleno de los pisos inferiores deberá ha
cerse siempre con el mayor cuidado, pudiendo 
el citado Ingeniero Jefe exigir todas las garan
tías de seguridad que crea necesarias.

Se entiende por piso el espacio comprendido 
entre dos niveles de extracción.

b). Para la eficacia de la D-ntUación: Los relle
nos deberán ser compactos y macizados, á fin 
de evitar que el aire se filtre á través de ellos 
ó que se acumulen en los mismos gases mefíti
cos- cuando el método de explotación sea por 
des pilaramiento ú otro que implique hundi
mientos, los macizos hundidos deberán ser ta
piados para evitar, no sólo los incendios, sino 
que se desvíe por ellos parte de la corriente de 
ventilación. ,

i c). Para la salubridad, del trabajo se observa
rán las siguientes- disposiciones: en las minas 
en que reinen elevadas temperaturas se instala
rán termómetros, que se observarán periódica
mente sobre todo en Jos sitios en que la tempe
ratura exceda de 30° C., tomándose nota en un 
registro. .

Además se medirá la temperatura del aire á la 
entrada y á la salida de la mina.

! En los trabajos subterráneos ningún obrero 
podrá trabajar más de seis horas al día á una 
temperatura de 33° O. ó más.

No se permite tampoco dar un suplemento de 
' trabajo sobre esas seis horas, ni aun en sitio 

más fresco.
En la duración del jornal se comprenden las 

i interrupciones necesarias para permitir á los 
' obreros refrescarse, pero no las horas regulares 

de reposo ni el tiempo necesario para ir á las 
labores ó volver.

En los sitios donde la temperatura excediese 
de 42° 0. sólo podrá trabajarse en caso de ne
cesidad ó de peligro inmin nte.

Art. 67. Cuando el carbón de una mina sea 
: muy inflamable no podrá emplearse el método 

de arranque por despilaramientq.
Si lo fueran las pizarras de la caja, no podrán 

emplearse en el relleno de la mina.
No podrá tenerse almacenado carbón de nin

guna clase, dentro de las labores, más de siete 
días, para evitar incendios, y por igual razón sa 
procurará, en lo posible, que no quede madero 
entre los rellenos.

Art. 68. La distancia entre el frente de la la
bor y los rellenos será, al menos, de un metro, 
debiendo aumentarse si la poca altura de techo 
lo exige, para que circule el aire en cantidad su
ficiente.

CAPÍTULO XIII
, VENTILACION

Art. 69. En las minas de carbón deberá cir
cular una cantidad de aire suficiente para la 
buena higiene del trabajo, y además la que sea 
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necesaria para diluir el grisú por bajo de cierto 
límite, atendiendo á las reglas siguientes:

La cantidad mínima do aire se calculará en 
cada mina ó cuartel independiente por el relevo 
más numeroso, y á razón de 40 litros por obre
ro y segundo.

Además, cada buey ó caballería se contará 
por tres hombres.

La corriente general de salida, llamada co
múnmente c-ornfHte de retárno, no deberá conte
ner más de 0 60 por 100 de ácido carbónico.

El contenido del grisú no excederá de 0‘60 
por 100 en la corriente general de salida; de r25 
por Í00 en las corrientes parciales, y de 2'50 por 
100 en los frentes dearranque.

La proporción do oxígeno no será menor de 
19 por 100 en ningún punto de la mina.

La marcha y distribución de la corriente 
ventiladora se consignará en un plano á la es
cala de l : 5.000.

Art. 70. A los efectos del artículo anterior, 
las minas «m dispondrán de medios artifi
ciales para regularizar la ventilación natural 
siempre queso interrumpa.

Las minas con grisú tendrán dispuestos para 
funcionar de un modo continuo aparatos de 
ventilación que no permitan al aire que circu
la contener mayor cantidad de gases nocivos 
que la indicada.

Art. 71. La cantidad de aire que cómo míni
mo llegue á los tajos será al menos un tercio 
del qiie se introduzca.

Art. 72. La velocidad do la corriente gene
ral de salida de las minas con grisú, no será en 
ningún caso mayor de seis metros por segundo

En las traviesas y pocilios de dichas minas 
no podrá exceder de 10 metros.

Art. 73. Los ventiladores estarán calculados 
para hacer pasar por la mina una cantidad de 
aire al menos 25 por 100 mayor que la exigi
da en marcha normal, y tendrá cada uno un ma
nómetro de agua y, á ser posible, un aparato re
gistrador de la marcha de la corriente ventila
dora.

^.rt. 74. . En toda mina de carbón cuya salida 
general de aire contenga más de tres milésimas 
de metano, que es la mitad del máximo admi
tido, habrá, además de los medios de ventila
ción de uso corriente, otro aparato ventilador 
de reserva que pueda asegurar la continuidad 
de la ventilación, y permita á los obreros salir 
con toda seguridad en caso de parada acciden
tal del ventilador permanente.

Art. 75. Los hogares de ventilación quedan 
prohibidos en todas las minas de carbón que se 
exploten por medio de pozos, y en todas las de 
la tercera categoría.

En las minas que se exploten por socavones 
y que pertenezcan á la primera ó segunda cate
goría, podrán emplearse, á condición de estar 
perfectamente aislados y situados en puntos fá
cilmente accesibles desde el exterior.

Ningún hoga^ de ventilación podrá funcionar 
en todo caso, sin el previo reconocimiento de 
la Jefatura de Minas. .

Esta podrá exigir la adopción de cuantas ga-

nii’ar 1^rantías juzgue necesarias para .0 ¡a co
da de las personas y la regularidad
rriente ventiladora. ., l)Oi’laJe'

Si en cualquier visita de inspección i , |09 
fatura del distrito, la Comisión del g1Ls01*vase 
Inspectores .generales de Minería, ^e |ag cOn
que el hogar no da una ventilación co ^abdi 
diciones exigidas por este Regla'11011 ’ jplazo 
de ser sustituido por otros medios jegñoy 
que se señale, y que no será mayo
medio. * . instala'

Para las demás modificaciones de < ^l'1^1 
ciones de ventilación existentes, á q" je 
este artículo, se señala el mismo pía?1 
y medio. , na ujisn13

Art. 76. Los tajos ventilados por ocir 
corriente parcial de aire, no podran , 
pados por más de 10U obreros en to ‘ • aSíiH's'

En las minas de la tercera catego"-' p0|vo 
mo en toda mina muy seca y con iuUL podi’a 
de carbón, el Ingeniero Jefe del dln 
disminuir el número de obreros C1 ‘ HgjoS9®'

Art. 77. El aire que venga de los d6 
tiguos deberá dirigirse al exterior, o ¡iCliYidfd' 
que no pase por las explotaciones en • 0 pro-

Tampoco podrá pasar por ellas el ai ,epar!1' 
venga de trabajos de reconocimiento co, 
ción, sea en carbón, sea en estéril, en
grisú, cuado tenga más de U‘6U por 0| 
no, y en este caso, deberá dirigirse 1 ga|id‘ 
no más corto de que se disponga a 
general del aire. se m81*0

El modo de encaminarlo será el fi
en los artículos 82, 84 y 85. nesy^ 'n । Art. 78. La sección de los socay0 ning^ 
rías generales de ventilación, no Beri^ dü ia 
caso menor de tres metros cuadrados, 
galerías principales de ventilación nt y u 
dos; de 1'40 la de las galerías 8®6.uU ‘ entr0. 
un metro cuadrado la de las travies* 
galerías de arrastre; y será siempl C yaVio 
te para que la velocidad del aire 6^ 
una buena ventilación, según el ai’ 1 <

; exceda de la marcada en el artículo pou
La reducción de estas dimt>ñi’ 0D cu 

autorizarse por la Jefatura de Mm' , 
especiales. ae saHdat¡ip

Art. 79. . El ventilador del pozo 0tja 
aire estará dispuesto de manera q^o 
zarse como impeleute para haverin ।
ción, si así lo exigiese un siniestro. ey0 el

Cuando no sea posible, habrá P111^ vend 
pozo de entrada de aire de la mina 
dor especial. «ircP01^

Art. 80. La entrada y salida 
' mismo pozo seccionado, está term prer 
¡ prohibida, salvo en el caso de la , 

ratorias. n varí°s
Art. 81. En las minas que ten^‘ qe ^re’a0' 

zos ó socavones de entrada ó sai* .^jestro 
colocarán puertas, que en caso L,e'\lCjón se" 
dan cerrarse para dirigir la ven 1 
convenga. , }r0 en sU,J

Art. 82. La marcha general de • 
lida será siempre ascendente en la» 
grisú que se exploten por pozos
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Nmitirú , ercera categoría; en ellas sólo se 
descendente en la apertura 

bores serát38)0 vano® inclinados; pero estas la- ; 
para que se I 

apen elinu f* i ?or medio de tabiques é insta
las mi r U Je¡ías suficientemente amplias. , 

d0 *a scgundacategoríaexplota- 
^ación q.v Vou0s» podráser descendente la ven

de in111^10^1.16 Ia configuración y disposi- 
^toun-i no la ,ai0s no determinen en algún 
68cape á la <Un-z ac^n do gases inflamables que 

83 t l '4011. de *a corriente ventiladora.
^'Sider-in i 08 Acetos de la ventilación se 
a de i 1120,1,3les Jas galerías ascenden- 

8ei>Vj ' “ por loo de inclinación, que pue- 
i 81 rai Un tl‘ansPorte á nivel.

se baps* as ^dorias de avance, la venti- 
, lUes, k¡''a’ 310,1 sea dividiendo éstas por ta- 

Pooilln^ <POr ^b^guías intercomunicadas 
° 0 Por tuberías de suficiente sec-

,■ 85 p ।
Por dif.. H -as Chores con grisú, la ventila- 

^°8 de ¿Ón ?0 so Podra hacer á más de 15 
i. ^ando ó ail^la de la corriente general. 
I?,^6 mann por medio de ventilado-

,1a do venHi $U/e han de tomarlo de una ga- 
;par. f 'ación; pero este método no seera- 
J r10mpre *»' ltilanoias mayores de 1<JO metros, 
ó Los In^.n earácter provisional.

^í*08 ,dok distrito podrán extender 
bi r ? as hmitacion'es, según los casos, 

las PUe,,ta8 de ventilación serán do- 
donde p ' t’1.188 geuerales y en las secunda- ?^iometrÁ Jel0Cldad del aire sea mayor de 

bv^ abrirá ^Ol s9£undo, y en todo sitio en que 
o^Dientn*'900 hecuencia, se cerrarán aüto- 

ta^'^da prohaÍH1* °Perarb especial.
ií’ ^hien,! 1 id°calzarlas paratenerlasabier 

(lllltapse his que no estén en uso.
’üás ón?01 te*Ones ó cortinas no se per- 

V'0 Coiisi CUíWdo la presión de los hastia- toS8^ P-^-das.
®lln ajanm... 80 Pondrándostelonesdispues- 

? esté siein<1U0 duran,e el arrastre uno de 1^87 ^Pre cerrado. .
8H p1?’adein.'^V ¡gHantes del servicio de venti- 
Na p°> dm. as hidicaciones que hagan en 
^Oha^ios siíían ,nai‘cados con una cruz de 
lüf.10 haya ■, ?S 1 1?s tajos en actividad en

de Sases Peligrosos 
Prohiiv1^8^6 2 d P°r 1OJ de metano, y 

Sí h ai a eutrada en ellos. 
desproJ r e- trabajo los obreros observa- 

debai.-i11111?1^0 abundante de gases pe- 
Vt harté ii an dejarlo, colocar palos en cruz 

j eaPataz ó vigilante. 
No^Por ¡V?. .f1 abajos abandonados deberán 

. - críes tabiques para evitar el ac- 
bal'C fd0' Fn . 

y ** ‘^da mina de carbón habrá un 
' 6 aj,.16’ en siti * ter,nóinétro colocados en la su- 

0 de ia apropiado, cerca de la entrada mina.

SECCION UUAKTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

D Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones 

de contribuyentes morosos que no han satisfe
cho sus cuotas en el período voluntario de co
branza durante el primer trimestre del año co
rriente, se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente

«Providencia. — No habiendo satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en la pre
cedente relación durante el primero y segundo 
período de cobranza voluntaria, á pesar de ha- 
)er sido anunciados en forma reglamentaria, 
es declaro incursos en el primer grado de 

apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el 
total importo del débito, de conformidad á lo 
que disponen los artículos 47 y 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900; en la inteligen
cia de que si en el término que prefija el ar
tículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el 
principal y recargo referidos, se expedirá el 
apremio de segundo grado.

Y hago entender al ejecutor la obligación 
que tiene de consignar al respaldo de los reci
bos talonarios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga.

Lo que se hace saber por medio de la pre
sente para conocimiento de los contribuyentes 
interesados de todos los pueblos de la provincia, 
incluso la capital

Zaragoza 31 de Marzo de 1910.—Toribio de 
la Serna.

SECCION QUINTA. 
iyutamieilo ig h Inmortil Ciiiii de Zii^oei.

No habiéndose presentado reclamación algu
na durante el plazo que ha estado expuesto al 
público el pliego de condiciones, el día 12 del 
próximo mes de Abril y hora de las once, ten
drá lugar en la Casa Consistorial, ante la pre
sidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal 
en quien delegue, la subasta para contratar por 
el plazo de cuatro años el suministro de preñ 
das de uniforme con destino al Cuerpo de Vi
gilancia Municipal, y cuyo acto se celebrará 
con arreglo al mencionado pliego y á lo preve
nido en el Real decreto de 21 de Enero de 1905.

El tipo en baja que regirá para la licitación 
será el asignado á cada prenda, con arreglo al 
siguiente detalle:

Pesetas.

Capote con esclavina para infantería.. 
Capote para caballería........................... 
Esclavina impermeable con capucha.. 
Levita de paño................................... . .
Pantalón de paño para infantería y con 

inedia bota para caballeríacon franja 
azul claro............................. ...........

Teresiana .... ............................................

6 7‘50 
77‘50
35
31

(Se cotttinuarí). 17
6
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Pantalón de pana para caballería, con
media bota . . .. ...................................

Guerrera de rayadillo.............................
Pantalón de ídem...................................
Gorra de verano.....................................
Chaqueta de cuadra (caballería)......
Pantalón do ídem ídem..........................
Forro de ídem ídem...............................

montos que acrediten haber 
sados el impuesto correspondiente a 
da pública. t ij Alcalde.

Calatorao 31 de Marzo de 191 . puerta.
Manuel Bérdejo.^El Secretario, 1^^=^

SECCIÓN SEPTIMA_^
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGA DOS , MUNICIPALES

Pesetas.

18
10
9
5
9
5
1

Borja -ni nal de 18
' D. Luis Ortega Solsona, Juez mum p 
i ciudad de Borja; . ja nli^
i Hago saber: Que hallándose vacante flnUll. 

de Secretario suplente de este Juzga* i uinct’ 
cia así para que dentro del término anüI1. 
días, á contar desde la publicación de - 
cioen el Bo l b t in  Of ic ia l  de la provine ‘ ^em
presentar en secretaría solicitudes u

la cédula del licitador del corriente ejercicio.
Los Letrados para bastantear los poderes son 

los Sres. D. Pascual Comín y D. Marceliano
Isábal; advirtiéndose que los gastos que se ori
ginen con la tramitación del expediento y for- ¡ 
malización del contrato serán de cuenta del re- ; 
matante.

Lo que se anuncia al púlbico á efectos opor
tunos. r ,

Zaragoza 31 de Marzo de 1910.-El Presiden- l 
te, Demetrio Galán. - Por acuerdo de S. E., A. 
Manuel Urbez, Secretario. ,

Mo-ero de proposición.
D..... vecino de .habitante en la ..., de .... 

núm. según cédula corriente que acompaña, 
se compromete á tomar á su cargo la confec
ción y suministro de las prendas de uniforme 
que necesita, durante cuatro años, el Cuerpo de 
Vigilancia Municipal, por los precios siguientes: 
(aquí se relacionan las prendas, consignándose 
en pesetas y en letra el precio de cada una) y 
con sujeción á las condiciones bajo las cuales 
se celebra esta subasta, que han estado de ma- i 
nitiesto y de las que se ha enterado el que sus
cribe.

Para tomar parte en la licitación se deposita
rá en la Caja municipal ó en la de Depósitos de 
esta provincia la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, y dentro de los diez días si
guientes al en que se comunique al rematante 
la aprobación definitiva, la de quinientas pese
tas para responder del resultado del contrato. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
más abajo se inserta, extendiéndose en papel 
de la clase undécima y se presentarán en plie
go cerrado, en el acto de la subasta, apompa- .OHOI1U1I VI1 OÜVlvlt<lw    
ñando el resguardo del depósito provisional y ^ag log aspirantes á dicha plaza. . 

Documentos que kan de acompañarse a -- cOllg 
L° Certificación de nacimiento en q 

te haber cumplido veinticinco años.
2.° Certificación de conducta. qI.fiud 
3.° Certificación que acredite la l 

aspirante para el desempeño del caI«‘ 
Dado en Borja á treinta de Marzo g0m' 

Luis Ortega.- P. S. M., Ignacio García, 
tario. i 

Cubel. , mllní01^ 
D. Aniceto Vicente Valenzuela, Juez . 

del pueblo de Cubel; hrinoiP? ¿ 
Hago saber: Que para pago do 

costas de juicio verbal civil seguido pro5<? 
gado por D. Bernardo Rodríguez, e i 1 i 
tacion de D. Pedro Concellón, con - jogbi6 
riano Abad, se sacan á pública sub: » 
nes siguientes: , enb11 

Un carro de labranza, de dos ru< 1 en do 
uso, destinado á par de muías: tas 
cientas ochenta y cinco pesetas. ado 

: La subasta tendrá lugar en este ',u^ó x íííO’ 
nicipal el día doce del mes de Abrí ,. - verti»' 
las nueve de su mañana, siendo de p .)agtíi^|

l.° Que para tomar parte en la p
i be consignarse previamente en - tí 
j Juzgado una cantidad igual por 1 oge{1 
¡ diez por ciento del valor del carro q 

de adquirir; y .An ín^>!nD- 
2.° Que no se admitirá proposu r 

á las dos terceras parte del avalúo ’ * ' a 

(Fecha).
(Firma).

SKCCION SEXTA
Calatorao,

Las cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al finado año de 1909, 
estarán de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, á 
los efectos del artículo 161 de la ley Municipal.

Y por término de cinc o días estará de mani
fiesto en la misma oficina el recuento general 
de ganadería llevado á cabo para el próximo ¡ 
año de 1911. '

Durante los días hábiles del próximo mes I 
de Abril, y en las horas de oficina, se admitirán 
en la secretaría de este Ayuntamiento las alte
raciones ocurridas durante el ano en la rique- , 
za tributaria, previa presentación de loa doou- '

jeto de la subasta. . , ()üy ।
Dado en el Juzgado municipal c dj0Í/ 

treinta de Marzo de mil novecienbih 
Juez municipal, Aniceto Vicente Ví
P. S. M., el Secretario, Tomás

PARTE NO OFlClUi/
Numeraciones en azul^J08'

Se hacen en Muel, alfarería e 
Soler

' " IMPUESTA DEL HOSPICIO
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